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Gestores de residuos no 
peligrosos autorizados 
en Canarias 
Veinticinco empresas cuentan con los permisos 
para su recogida, transporte, almacenamiento, 
tratamiento y eliminación 

Martínez Cano. Vertedero de Zonzamas (Lanzarote). 

De acuerdo con el artícu
lo 3 de la Ley HY1998,porex
clusión, se entiende por resi
duos no peligrosos aquéllos 
que no figuren en la lista de re
siduos peligrosos aprobada por 
el Real Decreto 952/1997, así 
como los envases que los ha
yan contenido, los que no ha
yan sido calificados como pe-
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Iigrosos por la normativa co
munitaria y los que pueda 
aprobar el Gobierno de con
fonnidad con lo establecido 
en la normativa europea o en 
convenios internacionales de 
los que España forme parte. 

De conformidad con la Di
rectiva del Consejo 91/156/ 
CEE, de 18demarzode 1991, 

Archivo. 

por la que se modifica la Di
rectiva 75/442/CEE relativa a 
Residuos; la Ley 10/1998, de 
21 de abril, de Residuos; la 
Ley 1111997, de 24 de abril, 
de Envases y Residuos de en
vases; y la Ley 1/1999, de 29 
de enero, de Residuos de Ca
narias, y con el fin de dar cum
plimiento a la legislación vi-
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gente en cuanto a gestión de transporte (siempre que ésta 
residuos, y garantizar el con- implique algún tipo de trata-
trol y seguimiento de los resi- miento previo, como es la tri-
duos calificados como "no pe- turación y/o compactación de 
ligrosos", desde su producción los residuos), almacenamien-
hasta su eliminación definiti
va, los titulares de actividades 
de gestión de estos residuos 
deben solicitar autorización o 
realizar la preceptiva notifica
ción a la Comunidad Autóno
ma correspondiente, para cum-· 
plir así con lo establecido en 
los articulas 13 y 15 de la Ley 
J0/1998,de21 de abril, de re
siduos. 

Debido a esto, aquellas 
entidades dedicadas a la ges
tión de residuos no peligrosos 
han ido formalizándo su si
tuación ante la Viceconsejería 
de Medio Ambiente del Go
bierno de Canarias, para lo 
cual han solicitado la corres-

to, tratamiento, valorización y 
eliminación. 

Para proceder a la traJnita
ción del correspondiente ex
pediente admini~trativo, se de
berá cursar una solicitud 
dirigida a la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de la Con
sejería de Política Territorial y 
Medio Ambiente, en la cual fi
gurarán los datos generales de 
la empresa o entidad y del re
presentante legal de la empre
sa, así como el/los residuo/s 
objeto de gestión con especi
ficación de la actividad que se 
pretende realizar: Recogida 
y Transporte, Almacenamien
to, Clasificación, Valorización 

pondiente autorización admi- o Eliminación. 
nistrativa aportando la docu- Esta solicitud se deberá 
mentación requerida y la acompañar de la documenta-
información necesaria acerca . ción específica relativa a la ac-
de la gestión realizada con los tividad que se pretenda desa-
residuos (origen, cantidad, des- rrollar, la cual incluirá una 
tino, tratamiento, etcétera). Memoria de Explotación, ela-

Asimismo, si nos remiti- horada por técnico competen-
mos al artículo 15 de la Ley te, sobre diferentes aspectos 
10/1998, "los titulares de ac- de la misma, y documentación 
tividades en las que se desa- adicional que dependerá del 
rrollen operaciones de gestión tipo de gestión y de las infraes-
de residuos no peligrosos, dis- tructuras con las que se cuen-
tintas a la valorización o eli- te para su desarrollo. 
minación, deberán notificarlo . En el siguiente cuadro se 
a la Comunidad Autónoma indican los gestores de resi-
correspondiente, quedando de- duos no peligrosos autoriza-
bidarnente registradas ... ". dos hasta finales de agosto de 

Las actividades de gestión 2000 en esta Comunidad Au-
de residuos no peligrosos so- tónoma, indicando en cada 
metidas a autorización en esta caso el tipo de residuos que 
Comunidad Autónoma, son gestionan y la actividad auto-
las siguientes: recogida y rizada. 
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Gedl6n AMltlental 

Gestor de residuos en La Guancha (Tenerife). Archivo. 

En trámite de 
autorización 

A esta relación habría que 
añadir los gestores en trámite 
de autorización, que son los si
guientes: 
~ "Gestora Canaria de Resi

duos": actividad de recogi
da, transporte y tratamiento 
de vidrio. 

~ "Urbaser, S.A":.actividadde 
recogida y transporte de 
residuos sólidos urbanos. 
Tratamiento y eliminación de 
residuos sólidos urbanos, tra

tamiento de residuos vegeta
les y agrícolas, así como de 
metales férricos y no férricos. 

De la totalidad de los ges
tores autorizados, una gran 
mayoría se dedica a la activi
dad de recogida y transporte 
de Residuos Sólidos Urbanos 
(incluida la compactación y/o 
trituración) con el vertido de 
los mismos en vertedero. 

Entre otras actividades de 
recogida y transporte, inclui
do el almacenamiento previo 
a su envío a la Península para 
su tratamiento final, se en-

cuentran las relacionadas con 
los cartuchos usados de tóner 
y tintas de impresión, y el acei
te vegetal procedente del con
sumo humano. 

En cuanto a actividades re
lacionadas con la valorización 
de residuos que se desarrollan 
en Canarias, se diferencian las 
realizadas por gestores inter
medios hasta su envío al ges
tor tratador firtal, normalmen
te en la Península, entre las que 
se incluyen las relacionadas 
con el tratamiento de metales 
férricos y no férricos (chata
rra), consistiendo esta fase del 
tratamiento en la clasificacion, 
corte y prensado de los mis
mos. La gestión de papel y 
cartón en Canarias consiste en 
la clasificación, trituración y 
compactación de los mismos 
hasta su envío a la industria pa
pelera que se encargará de los 
procesos de reciclaje. 

Otras actividades de valo
rización de residuos se reali
zan en su totalidad en las islas, 
como las dedicadas al trata
miento de plástico (polietile
no de alta y baja densidad), el 
vidrio, la madera y el textil. 
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as de AI¡uineguin, S.A. Recogida y II1lrupOr1" de rosiduos sólidos urbanos (Incluida la lrittmlción y/o compactación). 

Ángel Ramlin Mayor R<cogjda y llaOsparte de rosiduoo sólidos urbanos (lnclulda la lrituración y/o compac!ación). 

Camilo AJ..,.. Sánchez Residuos oólidos urbanos Recogida y II1UUpOr1C de 1<Siduos sólidos urbanos (inclulda la lrituración y/o cornpactaeión). 

Canaria de Limpiezas Uli>anas, S.A. (CLUSA) Residuos sólidos urbanos Recogida y ttanlpOl1e de residuos sólidos urbanos (incluida la lrituración y/o compactación). 

Canaria de Servicios Utbaoos, S.A. (CASEUR) Residuos sólidos urbanos Recogida y transpone de reaiduos sólidos urbanos (incluida la lrituración y/o compactación). 

ConariUlner, S.L. Tóner Reoogida, transpone y entrega del tóner rosidual procedente de cartllcbos de impMOrlls ago<ados. 

Ch. Scheele l. E. Gmbh 

Chatarras Canarias, S.L. 

DavidPicken 

FCC Medio Ambiente, S.A. 

Gestión y Reciclaje de Canarias (GRC) 

!TUSA Servicia; Medioambientales, S.A. 

JOALSE, S.L. 

KANAR SERV, S.L. 

Maderas Ledo, S.L 

Martlnez Cano Canarias, S.A. 

PLASCAN, S.A. 

Proyectos y Mantenimientos 
Medioambientales. S.L. (l'OMA) 

Recicla,S.L. 

Recuperadora Canaria de Chatarra 
yMefales,S.L. 

RESIMET, S.L. 

Rodrigue• y Caitós, S.L. 

Residuos sólidos urbanos Recogida y tran•pooe de residuos sólidos urbanos (incluida la lrituración y/o compactación). 

Metales férricos y Recogida, transpone, clasificación. almacenamiento, cone y prensado 
no férricos de metales férricos y oo férricos. 

Tóner y tintas de impresión Recogida, clasificacióo y recargo de los cartuchos de tóner y tinlllS de impresión procedentes de improsoras y laxes, 
enviando ~steriormentc el tóncr y la tinta residual a geslor autorizado. 

Residuos sólidos urbanos Recogida y transix-de n:siduos sólidos urbanos (incluida la lrituración y/o compactación) .• 

Papel y cartón Claalficación, tritunleión, compectaci6n y almacenamientD de papel y cartón polll posterior 
eavloage<tortratadorfinal. 

Residuos sólidos urbanos Recogida y transpooe de ""id"°" s6Udos urbanos (incluida la lrituración y/o compactaeión). 

Aceite vegetal Reoogida, transporte, almaceuamiento y posterior envio a ges!Dr autorizado de aceites vegetales usados procedentes 
del consumo h~ {sector a1imentación). 

Tónery tintude impresión Recogida y transpone de t6ner y tintas de impn:sión procedentes de impresoras, fotocopiadoras y !axes, incluido 
cartnehos, enviando post<riormeu,. d t6ner y la tinla residual a ges!Dros autorizados. 

Mlldcn$ Recogida, ll30 , reciclado, rontilmcióo y rocuperación de envases de palets de madera de desecho. 

Papel.cartón, plástico 
ylUJÜ 

Plútico(polietilenode 
~ya&a~ 
Aceittveget.al 

Aceite vegetal 

ChatarraymetaJes 

~gida, transporte, clasificación, ttitmación, compactación y aJmacenamiento de papel, canón, plAstico y textil 
polllpooierioraMoageolQraulOrir.adoo .... tiDalcomotnalCriaprimaeocasodeltextil. 

~:~~~:J'=~=~a1=z1aobtencióndegraniareciclada 

Recogida. transporte, almacenamiento y posterior envío a gestor autorizado de aceites vegetales 
usadosprocedentesdelconsumohumano. 

Recogida, transporte, aJmacenamiento y posterior envío a gestor autorizado de aceites vegetales 
usados procedentes del consumo humano, 

Recogida, transpone, clasificación y almacenamiento y posterior envío a gestor 
de cbalarray - 00 fmicoo. 

Chatarra (metales .Moicos Recogida, rr.nspor10. cooe, p=sado, clasificación, almacenamiento y posterior envio a gestor autorizado de challlrra 
y oo férricos) y metales no fáricos. 

Tónery tinlasdo impresión Recogida, clasifu:ación y recall!• de los cartuchos de tóner y tinlllS de impruión procedentes de impresoras y 
fotocopiadoras lllcluido cartuchos, enviando posteriormente el tóner y la tinta residual a gestDres autorizado~ 

SaneamientD y Limpieza del Atlántico, S.A. Residuos sólidos urbanos Recogida y transporte de reSiduoo sólidos urbanos (incluida la trituración y/o compac1a<ión). 

Santiago Saniaoicgo Álvarez Aceites y grasas vegetales R<cogida, transporte y almacenamiento temporal par• envio posterior a Península de aceite usado procedente del 
CODSlllllO humano. 

~raSyilem,S.L Tóoer ~tlllllSp(W,limpiezayenttegaageswrautorizadodeltónerresidualprocedentedocartucbosdeimpresonls 

agolados. 
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